
E X C M O.   C A B I L D O   I N S U L A R   D E   L A N Z A R O T E

SG/cs
Expte.: 2179/2020

            
                          

EL SECRETARIO  GENERAL DEL PLENO  DEL EXCMO.  CABILDO 
INSULAR DE LANZAROTE

 CERTIFICA: Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
día 7 de febrero de 2020, con la asistencia de veinte de los veintitrés consejeros/as que 
legalmente lo componen, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

“14.- Acuerdos que procedan sobre Moción del los grupos PSOE y POPULAR para 
que se adopten diversas medidas en relación a la modificación de dos leyes aprobadas 
por el Gobierno Marroquí que afectaban a la Zona Económica Estratégica y a las 
aguas territoriales que lindan con Canarias (Expte. 2179/2020)

Dado que se trata de un asunto debatido en el punto 11) como Declaración Institucional 
la Sra. Presidenta propone dejarlo sobre la mesa; siendo esta propuesta aprobada por 
unanimidad de los señores consejeros presentes (20 votos a favor).

Votaron a favor de dejar el asunto sobre la mesa:

Don Jorge Miguel Peñas Lozano (GRUPO LANZAROTE EN PIE- SÍ PODEMOS).

D. Jacobo Medina González, D. Angel Vázquez Alvarez, D. Francisco Javier Aparicio 
Betancort y Dña. María Nerea Santana Alonso (GRUPO POPULAR).

D. Pedro Manuel San Ginés Gutiérrez, D. David Felipe de la Hoz Fernández, Doña. 
Migdalia  María Machín Tavío,  Dña. Tania María Ramón Espinosa,  D. Juan Manuel 
Sosa  Rodríguez,  D.  Oscar  Pérez  Cabrera,  D.  Samuel  Carmelo  Martín  Morera,  D. 
Domingo  Manuel  Cejas  Curbelo  (GRUPO  COALICIÓN  CANARIA-PARTIDO 
NACIONALISTA CANARIO).

D. Marcos Antonio Bergaz Villalba, D. Andrés Stinga Perdomo, Dña. Isabel María Martín 
Tenorio,  D.  Alberto  Aguiar  Lasso,  D.  Rosa  Mary  Callero  Cañada,  D.  Hugo  Ricardo 
Delgado  Betancor   y  Dña.  María  Dolores  Corujo  Berriel  (GRUPO  PARTIDO 
SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL)”.

  
Y para que conste, a reserva de los términos definitivos en que quede redactada el 

Acta en el momento de su aprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide 
la presente certificación de orden y con el visto bueno de la Sra. Presidenta.

                                             -Documento firmado electrónicamente al margen en la fecha inserta-
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